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       28 junio 2019 
 
Asunto Autorización para la fusión de IIC. 
 
Entidad DUX UMBRELLA, FI 
Nº de Exp. 2019072369-1 
 
Entidad ATAVANTI XXI INVERSIONES, SICAV, S.A. 
Nº de Exp. 2019072369-2 
 
 
Les notifico que el Presidente de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, en ejercicio de las facultades dele-
gadas por Acuerdo del Consejo de 27 de septiembre de 2018, ha adoptado el 28 de junio de 2019 la siguiente 
resolución: 
 
Autorizar, a solicitud de DUX INVERSORES, SGIIC, S.A., como entidad Gestora, y de BANKINTER, S.A., como entidad Deposi-
taria, la fusión por absorción de ATAVANTI XXI INVERSIONES, SICAV, S.A. (inscrito en el correspondiente registro de la 
CNMV con el número 2383), por el compartimento DUX UMBRELLA/AVANTI, perteneciente al fondo por compartimentos 
DUX UMBRELLA, FI (inscrito en el correspondiente registro de la CNMV con el número 5259). 
 
Contra la presente resolución podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses, contados a partir de la recepción de la 
presente notificación, o potestativamente, recurso de reposición ante el Consejo de la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores, en el plazo del mes siguiente a la recepción de esta notificación. 
 
El Director General de Entidades, 
Por delegación de firma, 
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INFORME DEL ÓRGANO DE 
ADMINISTRACIÓN SOBRE 
EL PROYECTO DE FUSIÓN 

(SICAV ABSORBIDA) 



 
 
 
DON GUILLERMO RUIZ DE AZUA BASARRATE, Secretario del Consejo de 
Administración de la Sociedad ATAVANTI XXI INVERSIONES SICAV SA, con 
domicilio en Madrid, calle Velázquez número 25, y C.I.F. A-83156596  

 
 
 

CERTIFICO 
 
 
Que en el Libro de Actas de la Sociedad, figura la correspondiente a la reunión del 
Consejo de Administración celebrada en el domicilio social el día 4 de Julio de 
2.019, con la asistencia de todos los Consejeros, es decir, Doña Maria Teresa Ruiz 
de Azúa Basarrate, como Presidente, Don Guillermo Ruiz de Azúa Basarrate como 
Secretario, y Don Jaime Fernández-Valdés Zubiría como Vocal, los cuales aceptaron 
por unanimidad la celebración del Consejo, para tratar, como único punto del orden 
del día, la aprobación del Informe relativo al Proyecto de Fusión de fecha 7 de 
Junio de 2.019, entre DUX UMBRELLA/AVANTI (compartimento absorbente de 
DUX UMBRELLA, FI) y ATAVANTI XXI INVERSIONES SICAV, S.A. (Sociedad 
Absorbida). 
 
 
Tras las oportunas deliberaciones, el Consejo adoptó, por unanimidad, entre otros, el 
siguiente acuerdo: 
 
 
PRIMERO.- A continuación, el Presidente informa que, el Proyecto de Fusión, 
redactado por el presente Consejo, junto con los Órganos de Administración de las 
restantes IIC absorbidas, así como con las Entidades Gestora y Depositaria de DUX 
UMBRELLA, FI, Fondo de Inversión en el que se integra el compartimento 
absorbente DUX UMBRELLA/AVANTI, fue presentado con fecha 13 de Junio de 
2.019, ante el Departamento de Autorización y Registro de la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores, para su validación y previa autorización.  
 
 
En este sentido, se hace constar que, con fecha 28 de Junio de 2.019, la operación ha 
sido autorizada por dicho regulador, lo cual será convenientemente publicado, de 
conformidad con lo establecido en la normativa aplicable.  
 
  
Por otra parte, la LME establece en su artículo 33 la obligación que incumbe a los 
Administradores de las sociedades que preparen su fusión, de elaborar un Informe 
Explicativo del Proyecto en sus aspectos jurídicos y económicos, efectuando especial 
referencia al tipo de canje de las acciones y a las especiales dificultades de valoración 
que pudieran existir, así como las implicaciones de la fusión para los socios, los 
acreedores y los trabajadores. Seguidamente, se da lectura al preceptivo Informe 
dirigido a los accionistas, expresado en los siguientes términos: 
 
 
 
 

 



 
 

 
“La consideración de que la figura del Fondo de Inversión posibilita 
unas mayores facilidades para la comercialización y crecimiento de la 
Institución, que la Sociedad de Inversión Colectiva, así como la mayor 
simplicidad de las operaciones de suscripción, reembolso y traspaso, 
han aconsejado el estudio de la posibilidad de fusionar nuestra Sociedad 
con el compartimento de un FI.  
 
 
El actual panorama normativo relativo a las instituciones de inversión 
colectiva, regulado por la Ley 35/2003, de 4 de Noviembre y su 
Reglamento de desarrollo, aprobado mediante Real Decreto 1082/2012 
de 13 de Julio, contempla la posibilidad de que se fusionen instituciones 
de inversión colectiva de diferente naturaleza jurídica.  
 
 
En el supuesto que se contempla, fusión por absorción de ATAVANTI 
XXI INVERSIONES SICAV, S.A. por DUX UMBRELLA/AVANTI 
compartimento absorbente del Fondo DUX UMBRELLA, FI, el 
procedimiento a seguir consiste en una combinación de los trámites 
establecidos por la legislación relativa a sociedades mercantiles, 
especialmente y en concreto, la Ley 3/2009 de 3 de Abril sobre 
modificaciones estructurales de las Sociedades Mercantiles (LME), y la 
reguladora de las Instituciones de Inversión Colectiva, dado que, en 
relación con cada una de las instituciones, deberán observarse los 
trámites previstos por sus respectivas normativas. En el Proyecto de 
Fusión se concretan sucintamente las principales características de la 
operación. 
 
 
En cuanto a la determinación del compartimento absorbente, este se ha 
señalado como idóneo por sus características, de acuerdo con la 
Sociedad Gestora de los Activos de las instituciones involucradas en el 
proceso de fusión, DUX INVERSORES, SGIIC, S.A., así como con la 
Entidad Depositaria del Fondo, BANKINTER, S.A., al anteriormente 
referido DUX UMBRELLA/AVANTI, integrado en el Fondo DUX 
UMBRELLA, FI, y ello, entre otras circunstancias, por la compatibilidad 
que presentan las políticas de inversión del compartimento absorbente y 
la Sociedad a absorber. El compartimento absorbente del Fondo 
beneficiario mantendrá la misma política de inversión tras la absorción 
de la Sociedad, en su caso. 
 
 
La fusión implicará, asimismo, la disolución sin liquidación de la 
SICAV, con transmisión por título de sucesión universal de la totalidad 
de su patrimonio, derechos y obligaciones, a favor del compartimento 
absorbente del Fondo beneficiario, mediante la atribución de 
participaciones de este a los accionistas de la Sociedad absorbida. No 
existe impacto alguno en empleados o acreedores, haciéndose 
innecesaria cualquier previsión en ese sentido. 

 
 



 
 
 

Al tratarse de Instituciones de Inversión Colectiva, cuyo capital y 
patrimonio, respectivamente, se ven sometidos a constantes 
fluctuaciones, el cálculo del tipo de canje de las acciones de la Sociedad 
por participaciones en el compartimento absorbente del Fondo 
beneficiario, deberá verificarse mediante la obtención del cociente 
resultante entre el valor liquidativo de las acciones de la Sociedad 
absorbida y el valor liquidativo de las participaciones del 
compartimento absorbente. La determinación diaria de los mencionados 
valores liquidativos por la Sociedad Gestora simplifica el cálculo del 
citado tipo de canje, si bien imposibilita el conocimiento del definitivo 
hasta el día anterior a la elevación a público del acuerdo de fusión.  

 
 

La ecuación de canje garantizará que cada accionista de la IIC 
fusionada reciba un número de participaciones de la IIC beneficiaria de 
forma que el valor de su inversión el día de la fusión no sufra alteración 
alguna, ya que el patrimonio de la IIC resultante de la fusión será la 
suma exacta de los patrimonios de las IIC antes de la fusión.  
 
 
Asimismo, se hace constar que la actual redacción de la Ley de 
Instituciones de Inversión Colectiva (LIIC), así como de la Ley 3/2009 
(LME), habilita el uso de la página web (de la Entidad Gestora de las 
Entidades intervinientes), a los efectos de dar cumplimiento a parte de 
las preceptivas publicaciones legales, circunstancia que coadyuva a 
simplificar los requerimientos respecto a regulaciones anteriores.   
 
 
Por otra parte, otro aspecto de especial relevancia cuya mención resulta 
capital, es el hecho de que, al ser la Institución absorbente el 
compartimento de un Fondo de Inversión, no será necesario el 
nombramiento de un Experto Independiente para la verificación del 
Proyecto de Fusión. 
 
 
Por último, se hace constar asimismo que la operación se acogerá a lo 
previsto en el Capítulo VII del Título VII del Texto Refundido de la Ley 
27/2014 de 27 de Noviembre del Impuesto de Sociedades (neutralidad), 
por lo que no existirá repercusión fiscal alguna.” 

 
 
Consecuentemente con lo anterior, se determina la aprobación el informe ut supra 
descrito, dirigido a los accionistas, justificativo del Proyecto de Fusión, el cual 
resume el mismo en sus aspectos jurídicos y económicos. 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
Certifico, asimismo, que el acta de la reunión fue aprobada al final de la misma, 
también por unanimidad, y firmada por el Secretario y por el Presidente. 
 
Y para que conste y surta los efectos oportunos, expido la presente certificación, con 
el visto bueno del Presidente, en Madrid, a cuatro de Julio de dos mil diecinueve. 
 
 
    VISTO BUENO EL PRESIDENTE                            EL SECRETARIO   
 D. Maria Teresa Ruiz de Azúa Basarrate        D. Guillermo Ruiz de Azúa Basarrate 
 



CUENTAS ANUALES DE LAS IIC* 
IMPLICADAS EN LA OPERACION 

EJERCICIOS 2.016, 2.017, y 2.018

* El compartimento absorbente es de nuva creación por lo que carece de informe de auditoria.













































































































































































































































TEXTO REFUNDIDO DE LOS 
ESTATUTOS SOCIALES DE LA 

SOCIEDAD ABSORBIDA, Y 
REGLAMENTO DE GESTIÓN DEL 

FONDO EN EL QUE SE INTEGRA EL 
COMPARTIMENTO ABSORBENTE



ESTATUTOS SOCIALES DE: 

ATAVANTI XXI INVERSIONES SICAV, SA 

(Texto refundido)
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TÍTULO I. DENOMINACIÓN, RÉGIMEN JURÍDICO, OBJETO, DOMICILIO SOCIALES 
Y DURACIÓN 

Artículo 1.-  Denominación social y régimen jurídico. Designación del depositario. 
Artículo 2.-  Objeto social. 
Artículo 3.-  Domicilio social. 
Artículo 4.-  Duración de la sociedad. 

TÍTULO II. CAPITAL SOCIAL 
Artículo 5.-  Capital social. 
Artículo 6.-  Características de los acciones  y derechos inherentes a las acciones. 

TÍTULO III. POLÍTICA DE INVERSIONES Y LÍMITES LEGALES APLICABLES 
Artículo 7.-  Política de Inversiones. 
Artículo 8.-  Operaciones de riesgo y compromiso. 

TÍTULO IV. RÉGIMEN Y ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEDAD 
Artículo 9.-  Órganos de la Sociedad. 

SECCIÓN PRIMERA. De la Junta general de accionistas 
Artículo 10.-  Junta general ordinaria. 
Artículo 11.-  Junta extraordinaria. 
Artículo 12.-  Junta universal. 
Artículo13.-  Régimen sobre convocatoria, constitución, asistencia, representación y 

celebración de la Junta. 

SECCIÓN SEGUNDA. Del Consejo de Administración 
Artículo 14.- Composición y duración. 
Artículo 15.-  Régimen sobre funcionamiento. 

TÍTULO V. EJERCICIO SOCIAL Y DISTRIBUCIÓN DE BENEFICIOS 
Artículo 16.-  Ejercicio social. 
Artículo 17.-  Valoración de los activos. 
Artículo 18.-  Composición del beneficio. 

TITULO VI.  DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 
Artículo 19.-  Disolución 
Artículo 20.-  Liquidación 

TITULO VII.  DEL FUERO Y LA JURISDICCIÓN 
Artículo 21.-  Del fuero y la jurisdicción 
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TÍTULO I DENOMINACIÓN, RÉGIMEN JURÍDICO, OBJETO, DOMICILIO SOCIALES 
Y DURACIÓN 

 
Artículo 1. Denominación social y régimen jurídico. Designación del Depositario 
 
1.  Con la denominación de ATAVANTI XXI INVERSIONES SICAV, SA se constituye una 

sociedad anónima de nacionalidad española que se regirá por los presentes Estatutos y, 
en su defecto, por la Ley 35/2003, de 4 de noviembre (LIIC), de Instituciones de 
Inversión Colectiva (IIC), por su Reglamento (RIIC), por el Texto Refundido de la Ley de 
Sociedades Anónimas, y demás disposiciones vigentes o que las sustituyan en el futuro. 

 
2.  El Depositario, encargado de la custodia de los valores y activos de la Sociedad, así 

como del ejercicio de las funciones que le atribuye la normativa vigente será 
BANKINTER, SA, con domicilio en Madrid, Paseo de la Castellana número 29 e inscrito 
en el Registro Administrativo de la Comisión Nacional del Mercado de Valores (CNMV) 
con el número 27 y en el Registro Mercantil. 

 
Artículo 2. Objeto social 
 
Esta sociedad tiene por exclusivo objeto la captación de fondos, bienes o derechos del 
público para gestionarlos e invertirlos en bienes, derechos, valores u otros instrumentos 
financieros, siempre que el rendimiento del inversor se establezca en función de los 
resultados colectivos. 
 
Artículo 3. Domicilio social 
 
1.  El domicilio social se fija en Madrid, calle Velázquez número 25-2º C. El cambio de 

domicilio consistente en su traslado dentro del mismo término municipal así como el 
acuerdo de establecer, suprimir o trasladar sucursales para el desarrollo del objeto 
social corresponderá al Consejo de Administración. 

 
Artículo 4. Duración de la sociedad 
 
1.  La duración de esta sociedad será indefinida.  
 
Sus operaciones sociales darán comienzo el mismo día en que quede debidamente inscrita 
en el correspondiente Registro de  la CNMV, sin perjuicio de lo dispuesto en la LSA y demás 
disposiciones de pertinente aplicación. 
 
 
TÍTULO II. CAPITAL SOCIAL 
 
Artículo 5. Capital social  
 
1. El capital social inicial queda fijado en 2.404.049 euros, representado por 2.404.049 

acciones nominativas, de 1 euro nominal cada una, y está íntegramente suscrito y 
desembolsado.  

 
2.  El capital estatutario máximo se establece en 24.040.490 euros, representado por 

24.040.490 acciones nominativas, de 1 euro nominal cada una. 
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3.  Dentro de los límites del capital estatutario máximo y del inicial establecidos, la Sociedad 

podrá aumentar o disminuir el capital correspondiente a las acciones en circulación 
mediante la venta o adquisición de las mismas, en los términos establecidos legalmente, 
sin necesidad de acuerdo de la Junta general. 

 
Artículo 6. Características de las acciones y derechos inherentes a las acciones 
 
1. Las acciones, que tendrán el mismo valor nominal y concederán los mismos derechos, 

se representarán por medio de anotaciones en cuenta y se regirán por lo dispuesto en la 
normativa reguladora del mercado de valores. 

 
2.  Los accionistas no gozarán del derecho preferente de suscripción en la emisión o 

puesta en circulación de nuevas acciones, incluso en las creadas en el supuesto de 
aumento del capital estatutario máximo. 

 
 El ejercicio de los derechos incorporados a las acciones representativas del capital que 

no se encuentre en circulación, quedará en suspenso hasta que hayan sido suscritas y 
desembolsadas.  

 
3.  Los fundadores y promotores de la sociedad no podrán reservarse ventajas ni 

remuneraciones de las previstas en la LSA. 
 
 
TÍTULO III POLÍTICA DE INVERSIONES Y LÍMITES LEGALES APLICABLES 
 
Artículo 7. Política de Inversiones 
 
1. La Sociedad tendrá su activo, al menos en los porcentajes legalmente establecidos y 

según los criterios señalados en el folleto informativo, invertido en valores o 
instrumentos mencionados en la LIIC con sometimiento expreso a las normas sobre 
inversiones establecidas en la normativa vigente. 

. 
2. El activo de la Sociedad estará invertido con sujeción a los límites y porcentajes de 

diversificación de riesgo, inversión, liquidez, endeudamiento y operaciones sobre los 
activos incluyendo su pignoración, contenidos en los artículos 30 y 66 de la LIIC, los 
artículos 36, 38, 40, 41 y 99 del RIIC y demás disposiciones aplicables vigentes o que 
las sustituyan en el futuro. La Sociedad podrá invertir en valores no cotizados en 
mercados secundarios organizados, dentro de los límites que establezca la normativa 
vigente en cada momento y según los criterios que se definan en el folleto informativo. 

 
3. La sociedad definirá claramente su perfil de inversión, que habrá de quedar reflejado en 

los instrumentos informativos previstos en los artículos 17 y 18 de la Ley 35/2003 de 4 
de noviembre. 

 
Artículo 8. Operaciones de riesgo y compromiso 
 
La Sociedad podrá realizar operaciones con instrumentos derivados financieros con la 
finalidad de cobertura de riesgos e inversión para gestionar de un modo más eficaz la cartera, 
dentro de los límites que establezca la normativa legal vigente en cada momento y según los 
criterios establecidos en el folleto informativo. 
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TÍTULO IV RÉGIMEN Y ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEDAD 
 
 
Artículo 9. Órganos de la Sociedad 
 
1.  La Sociedad será regida y administrada por la Junta general de accionistas y por el 

Consejo de Administración. 
 
2.  La Junta general, o por su delegación, el consejo de administración  podrá encomendar 

la gestión de los activos sociales, bien en su totalidad, bien en una parte determinada, a 
una o varias SGIIC o a una o varias entidades que estén habilitadas para realizar en 
España el servicio de inversión previsto en el artículo 63.1.d) de la Ley 24/1988, de 28 
de julio. 

 
 
SECCIÓN PRIMERA 
 
De la Junta general de accionistas 
 
Artículo 10. Junta general ordinaria 
 
1.  Los accionistas, constituidos en Junta general debidamente convocada, decidirán por 

mayoría en los asuntos propios de la competencia de la Junta. Todos los socios, incluso 
los disidentes y los que no hayan participado en la reunión, quedan sometidos a los 
acuerdos de la Junta general. 

 
2.  La Junta general ordinaria, previamente convocada al efecto, se reunirá necesariamente 

dentro de los seis primeros meses de cada ejercicio, para censurar la gestión social, 
aprobar, en su caso, las cuentas del ejercicio anterior y resolver sobre la aplicación de 
resultado. La Junta general ordinaria será válida aunque haya sido convocada o se 
celebre fuera de plazo. 

 
Artículo 11. Junta extraordinaria 
 
Toda Junta que no sea la prevista en el artículo anterior tendrá la consideración de Junta 
general extraordinaria. 
 
Artículo 12. Junta universal 
 
No obstante lo dispuesto en los artículos anteriores, la Junta general se entenderá convocada 
y quedará validamente constituida para tratar cualquier asunto siempre que concurra todo el 
capital social y los asistentes acepten por unanimidad la celebración de la Junta. 
 
Artículo 13. Régimen sobre convocatoria, constitución, asistencia, representación y 
celebración de la Junta  
 
La Junta General de Accionistas se reunirá con carácter ordinario o extraordinario en los 
casos previstos por la Ley y, en todo lo relativo a asistencia, derecho de voto, constitución, 
representación, celebración, deliberación, adopción de acuerdos y actas de sesiones, se 
regirá por lo dispuesto en la LSC y demás disposiciones vigentes.  
 
La convocatoria de la Junta General de Accionistas se realizara mediante anuncio publicado 
en la página Web de la Sociedad Gestora. 
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SECCIÓN SEGUNDA 
 
Del Consejo de Administración 
 
Artículo 14. Composición y duración 
 
La gestión y representación de la Sociedad corresponde al Consejo de Administración. Se 
compondrá de tres Consejeros como mínimo y once como máximo,  que actuarán de forma 
colegiada y cuya designación corresponde a la Junta general por un plazo de seis años. 
 
Artículo 15. Régimen sobre funcionamiento  
 
En lo relativo al funcionamiento del Consejo de Administración, la sociedad se regirá por lo 
dispuesto en la Ley de Sociedades Anónimas. 
 
 
TÍTULO V EJERCICIO SOCIAL Y DISTRIBUCIÓN DE BENEFICIOS 
 
Artículo 16. Ejercicio social 
 
El ejercicio social se ajustará al año natural. Terminará, por tanto, el 31 de diciembre de cada 
año. 
 
Artículo 17. Valoración de los activos 
 
La valoración de los activos se ajustará a lo dispuesto en las normas legales y reglamentarias 
aplicables y, en particular, en la Circular 7/1990 sobre normas contables y estados financieros 
reservados de las IIC y demás disposiciones que las complementen o sustituyan. 
 
Artículo 18. Composición del beneficio 
 
A los efectos de determinar el beneficio, el valor o precio de coste de los activos vendidos, se 
calculará por el sistema de coste medio ponderado.  El criterio elegido habrá de ser 
mantenido, al menos, durante tres años. 
 
 
TITULO VI  DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 
 
Artículo 19 Disolución 
 
La Sociedad se disolverá: 
 

1) Por acuerdo de la Junta General, adoptado con arreglo a la Ley de Sociedades 
Anónimas. 

 
2) Por la conclusión de la empresa que constituya su objeto o por la imposibilidad 

manifiesta de realizar el fin social o por la paralización de los órganos sociales de 
modo que resulte imposible su funcionamiento. 

 
3) Por consecuencia de pérdidas que dejen reducido el patrimonio a una cantidad inferior 

a la mitad del capital social, a no ser que éste se aumente o se reduzca en la medida 
suficiente. 

 
4) Por reducción del capital social por debajo del mínimo legal. 
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5) Por la fusión o escisión total de la sociedad de acuerdo con lo establecido en la Ley de 

Sociedades Anónimas. 
 
La quiebra de la Sociedad determinará su disolución cuando se acuerde expresamente como 
consecuencia de la resolución judicial que la declare. 
 
Artículo 20.  Liquidación 
 
El Consejo de Administración, si estuviera compuesto con un número impar de Consejeros, o 
junto con otros accionistas que la Junta General nombre, si el número de Consejeros fuera 
par, serán los encargados de practicar la liquidación de la Sociedad con arreglo a las 
prescripciones legales que, en su caso, se encuentren vigentes. 
 
 
TITULO VII  DEL FUERO Y LA JURISDICCIÓN 
 
Artículo 21. Del fuero y la jurisdicción 
 
1. Cualquier divergencia que pueda surgir en la interpretación de los presentes Estatutos y 

cuya resolución no corresponda a los órganos jurisdiccionales o administrativos por 
imperativo legal, será solventada de acuerdo con lo dispuesto por la legislación vigente 
en materia de arbitraje en derecho privado. 

 
2.  Cualquier cuestión litigiosa que pudiera surgir entre los socios y la Sociedad o sus 

órganos, quedará sometida a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales del Domicilio 
Social, con renuncia expresa de cualquier otro fuero que pudiera corresponder a las 
partes. 

 
3.  Cualquier omisión de los presentes Estatutos habrá de ser resuelta inspirándose en los 

preceptos de la Ley Reguladora de las Instituciones de Inversión Colectiva, por el 
Código de Comercio y sus leyes complementarias y, en su defecto, por la legislación 
común.  
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CAPÍTULO I. DATOS GENERALES DEL FONDO 
 
Artículo 1.- Denominación y régimen jurídico.  
 
1. Con el nombre de DUX UMBRELLA, FI se constituye un Fondo de Inversión (en adelante el 
Fondo), el cual se regirá por el contenido del presente Reglamento de Gestión y, en su defecto, 
por la Ley de Instituciones de Inversión Colectiva (en adelante LIIC), por su Reglamento (en 
adelante RIIC), y por las demás disposiciones vigentes o que las sustituyan en el futuro.  
 
2. El Fondo podrá crear compartimentos que se diferenciarán entre sí por su política de 
inversión. 
 
Artículo 2.- Objeto y derechos de los partícipes.  
 
1. El Fondo es una IIC configurada como patrimonio separado sin personalidad jurídica, 
perteneciente a una pluralidad de inversores cuya gestión y representación corresponde a una 
Sociedad Gestora, que ejerce las facultades de dominio sin ser propietaria del Fondo, con el 
concurso de un Depositario y cuyo objeto es la captación de fondos, bienes o derechos del 
público para gestionarlos e invertirlos en bienes, derechos, valores u otros instrumentos 
financieros, estableciéndose el rendimiento del inversor en función de los resultados colectivos.  

2. La condición de partícipe, que se adquiere mediante la realización de la aportación al 
patrimonio común, confiere los derechos establecidos en la LIIC, en su normativa de desarrollo 
y en el presente Reglamento de Gestión. Como mínimo, el partícipe tendrá derecho a:  
 

a) Solicitar y obtener el reembolso del valor de sus participaciones, que se ejercerá sin 
deducción de comisión o gasto alguno en los supuestos establecidos en la LIIC. 

b) Solicitar y obtener el traspaso de sus inversiones entre IIC, en los términos establecidos 
en la LIIC. 

c) Obtener información completa, veraz, precisa y permanente sobre el Fondo, el valor de 
las participaciones así como sobre su posición en el Fondo. 

d) Exigir responsabilidades a la Sociedad Gestora y al Depositario por el incumplimiento 
de sus obligaciones legales y reglamentarias. 

e) Acudir al departamento de atención al cliente o al defensor del cliente, así como, en 
su caso, al Comisionado de Defensa del Inversor en los términos establecidos en la 
normativa específica sobre atención y defensa del cliente.         

 
Artículo 3.- Duración.  
 
El Fondo se constituye con una duración indefinida. 
 
El comienzo de las operaciones tiene lugar en la fecha de inscripción en el Registro de la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores (CNMV). 
 
CAPÍTULO II. LA SOCIEDAD GESTORA Y EL DEPOSITARIO 
 
Artículo 4.- Dirección, administración y representación del Fondo. 
 
1. La Sociedad Gestora del Fondo es DUX INVERSORES, SGIIC, S.A.. 
 
Figura inscrita en el correspondiente registro de la CNMV con el número 206 y, en el caso de 
que la Sociedad Gestora haya sido autorizada en España, en el Registro Mercantil. Tiene su 
domicilio social en VELAZQUEZ, 25,MADRID,28001.  
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2. La dirección y administración del Fondo corresponde a la Sociedad Gestora quien, conforme 
a la legislación vigente y sujeta al cumplimiento de las funciones señaladas en la LIIC y en el 
RIIC, tendrá las más amplias facultades para la representación del Fondo sin que puedan 
impugnarse, en ningún caso, por defecto de facultades de administración y disposición los actos 
y contratos por ella realizados con terceros en el ejercicio de las atribuciones que, como 
Sociedad Gestora, le corresponde. La Sociedad Gestora actuará a través de sus apoderados 
conforme a las facultades concedidas a cada uno de ellos para representarla. 
 
3. A fin de cubrir los posibles riesgos derivados de la responsabilidad profesional en relación 
con las actividades que pueda realizar la Sociedad Gestora, ésta deberá disponer de recursos 
propios adicionales a los recursos mínimos exigidos a estas entidades o, en su caso, suscribir un 
seguro de responsabilidad civil de acuerdo con lo previsto en la normativa aplicable a las IIC. 
 
4. En el supuesto de delegación de las funciones de gestión, deberán describirse en el folleto 
informativo del fondo los conflictos de interés a los que pudieran dar lugar tales delegaciones 
siempre que no se hallen solventados a través de las correspondientes políticas y 
procedimientos de solución de conflictos. 
 
5. La Sociedad Gestora garantizará el trato equitativo de los partícipes, no obstante, en el caso 
de que algún inversor reciba un trato preferente u obtenga el derecho a recibir ese trato, de 
acuerdo con lo permitido por la normativa de IIC, deberá incluirse en el folleto informativo del 
fondo una descripción de dicho tratamiento, el tipo de inversores que lo obtienen y, en su caso, 
la relación jurídica que tienen con el fondo o con su sociedad gestora. 
 
Artículo 5.- El Depositario.   
 
1. El Depositario del Fondo es BANKINTER, S.A..  
 
Se encuentra inscrito en el Registro Administrativo de Depositarios de Instituciones de 
Inversión Colectiva de la CNMV con el número 27 y en el Registro Mercantil. Tiene su 
domicilio social en PS. DE LA CASTELLANA N.29,MADRID,28046. 
 
2. El Depositario es responsable de la custodia de los valores mobiliarios, activos financieros y 
efectivo que integran el activo del Fondo, sin que esta responsabilidad se vea afectada por el 
hecho de que confíe a un tercero la administración de parte o de la totalidad de los valores cuya 
custodia tenga encomendada.  
 
Asimismo le corresponde el ejercicio ante los partícipes de la supervisión y vigilancia de la 
gestión realizada por la Sociedad Gestora del Fondo y demás funciones previstas en la LIIC. 
 
3. En el supuesto de delegación de las funciones de depositario, deberán describirse en el folleto 
informativo del fondo los conflictos de interés a los que pudieran dar lugar tales delegaciones 
siempre que no se hallen solventados a través de las correspondientes políticas y 
procedimientos de solución de conflictos. 
 
4. El Depositario únicamente podrá resultar exento de responsabilidad en los supuestos 
recogidos en la normativa de IIC circunstancia que, de producirse, será informada en el folleto 
informativo del fondo. 
 
Artículo 6.- Comisiones y gastos.  
 
1. La Sociedad Gestora y el Depositario podrán percibir del Fondo comisiones de gestión y 
depósito, respectivamente, y la Sociedad Gestora de los partícipes, comisiones de suscripción y 
reembolso; igualmente, podrán establecerse descuentos de suscripción y reembolso a favor del 
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propio Fondo. La forma de cálculo y el límite máximo de las comisiones en su caso, las 
comisiones efectivamente cobradas y la entidad beneficiaria de su cobro, se recogen en el 
folleto del Fondo.   
 
Además, el Depositario podrá percibir del Fondo comisiones por la liquidación de 
operaciones, siempre que sean conformes con las normas reguladoras de las correspondientes 
tarifas. 

2. Adicionalmente, el Fondo podrá soportar otros gastos que deberán responder a servicios 
efectivamente prestados al Fondo que resulten imprescindibles para el normal 
desenvolvimiento de su actividad, siempre que estén reflejados en el folleto.  

3. Los gastos no atribuidos expresamente a ningún compartimento se distribuirán de forma 
proporcional a su patrimonio. 
 
Artículo 7.- Sustitución de la Sociedad Gestora y del Depositario  
 
La Sociedad Gestora o el Depositario podrán solicitar su sustitución cuando así lo estimen 
pertinente, mediante escrito presentado a la CNMV. A tal escrito se acompañará el de la nueva 
Sociedad Gestora o el nuevo Depositario, según proceda, en el que el sustituto se declare 
dispuesto a aceptar tal función, e interese la correspondiente autorización. Excepcionalmente, la 
CNMV podrá autorizar la sustitución de la Sociedad Gestora aún cuando sea solicitado 
unilateralmente por la Sociedad Gestora, e igualmente podrá autorizar la sustitución del 
Depositario aún cuando sea solicitada unilateralmente por el Depositario o, en su caso, por la 
Sociedad Gestora. En ningún caso podrán la Sociedad Gestora y el Depositario renunciar al 
ejercicio de sus respectivas funciones mientras no se hayan cumplido todos los requisitos y 
trámites para la designación de sus sustitutos. 
 
El procedimiento concursal de la Sociedad Gestora o del Depositario no producirá de derecho la 
disolución del Fondo, pero la Entidad afectada cesará en sus funciones, iniciándose los trámites 
para su sustitución. La CNMV podrá acordar la sustitución de la Sociedad Gestora aún cuando 
no sea solicitada por ésta. 
 
En caso de cesación por cualquier causa de la Sociedad Gestora, la gestión del Fondo quedará 
encargada en forma automática y provisional al Depositario, a quien competerá el ejercicio de 
todas las funciones propias de aquélla. Si en el plazo de un año no surgiera una nueva Sociedad 
Gestora inscrita en el Registro Administrativo y dispuesta a encargarse de la gestión, el Fondo 
quedará disuelto, abriéndose el período de liquidación. Si quien cesara en sus funciones fuera el 
Depositario, la CNMV dispondrá su sustitución por otra entidad habilitada para el ejercicio de 
dicha función. Si ello no fuera posible, la IIC quedará disuelta y se abrirá el periodo de 
liquidación. La liquidación se realizará por la Sociedad Gestora o el Depositario, según el caso, 
en la forma prevista en el presente Reglamento de Gestión. 
 
La sustitución de la Sociedad Gestora o del Depositario del Fondo, así como los cambios que se 
produzcan en el control de estas entidades, conferirán a los partícipes un derecho al reembolso 
de sus participaciones en los términos establecidos en la LIIC y en el RIIC. 
 
No obstante, no existirá derecho de separación ni derecho de información previa a la 
inscripción durante el plazo de 30 días naturales, en los casos de sustitución de la Sociedad 
Gestora o del Depositario siempre que la entidad sustituta sea del mismo grupo, o en los casos 
de fusión o creación de una Sociedad Gestora o Depositario del mismo grupo. En todo caso, se 
deberá acreditar una continuidad en la gestión en el momento de la solicitud de la autorización. 
 
La sustitución del Depositario como consecuencia de operaciones societarias sobrevenidas o 
sujetas a la verificación por otros organismos, podrán inscribirse inmediatamente en la CNMV 
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siempre que se cumpla con la obligación de la Sociedad Gestora de comunicar este cambio a los 
partícipes. 
  
Se considerará que existe un cambio en el control de la Sociedad Gestora del Fondo cuando se 
acumule sobre una persona física o jurídica distinta a la que lo ostentara con anterioridad, el 
poder de decisión sobre dicha Sociedad. 
 
La sustitución y el cambio en el control de la Sociedad Gestora a los que se refieren los párrafos 
precedentes deberán ser comunicados mediante hecho relevante a la CNMV.  
 
CAPÍTULO III. LAS PARTICIPACIONES 
 
Artículo 8.- Características básicas de las participaciones.  
 
1. El patrimonio del Fondo está dividido en partes alícuotas, sin valor nominal, denominadas 
participaciones, que confieren a sus titulares en unión de los demás partícipes, un derecho de 
propiedad sobre aquél en los términos que lo regulan legal y contractualmente.  
 
El valor de la participación será el resultado de dividir el patrimonio del Fondo por el número 
de participaciones en circulación. Cuando existan varias clases de participaciones el valor de 
cada clase de participación será el que resulte de dividir el valor de la parte del patrimonio del 
Fondo correspondiente a dicha clase por el número de participaciones en circulación 
correspondiente a esa clase. A estos efectos, el valor del patrimonio del Fondo se determinará 
de acuerdo con las normas legales aplicables, salvo que el Fondo establezca otros criterios de 
valoración de sus activos, cuando así lo exijan las especialidades de las inversiones que se 
pretendan realizar, en los términos autorizados por la CNMV y recogidos en el folleto.   
 
2. El número de participaciones no será limitado y su suscripción o reembolso dependerá de la 
demanda o de la oferta que de las mismas se haga. No obstante, la Sociedad Gestora se reserva 
el derecho de establecer un volumen máximo de participaciones propiedad de un mismo 
partícipe en los términos que se establezcan en el folleto. 
 
La transmisión de las participaciones, la constitución de derechos limitados u otra clase de 
gravámenes y el ejercicio de los derechos inherentes a las mismas se regirá por lo dispuesto 
con carácter general para los valores negociables. La suscripción de participaciones implicará 
la aceptación por el partícipe del Reglamento por el que se rige el Fondo.  

 
3. El patrimonio del Fondo se denomina en euros. 
 
Artículo 9.- Forma de representación de las participaciones. 
 
Las participaciones estarán representadas mediante certificados nominativos sin valor nominal 
que podrán documentar una o varias participaciones y a cuya expedición tendrán derecho los 
partícipes. En dichos certificados constará el número de orden, el número de participaciones 
que comprenden, la denominación del Fondo, Sociedad Gestora y Depositario y sus respectivos 
domicilios, así como los datos indicadores de la inscripción de ambos, en su caso, en el Registro 
Mercantil,  la fecha de  constitución del Fondo y los datos relativos a su inscripción en los 
Registros que procedan. 
 
La Sociedad Gestora podrá, sin menoscabo alguno del derecho de los partícipes a obtener los 
certificados de sus participaciones, utilizar, con carácter de documento de gestión, resguardos 
por medio de los cuales se informe a los partícipes de la posición que ocupan en el Fondo tras 
cada una de sus operaciones. 
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Artículo 10.- Régimen de suscripción de participaciones. 
 
La Sociedad Gestora estará obligada, con los requisitos previstos en el presente Reglamento y 
en la normativa aplicable, a emitir participaciones del Fondo desde el mismo momento en que 
se solicite por los interesados. Las suscripciones de participaciones se realizarán en efectivo. 
 
Las personas, físicas o jurídicas, que deseen adquirir participaciones, cumplimentarán la 
correspondiente solicitud de suscripción dirigida a la Sociedad Gestora que será tramitada a 
través de las personas y entidades legalmente autorizadas. La Sociedad Gestora  podrá emitir 
fracciones de participación. 
 
 
La Sociedad Gestora se reserva la posibilidad de establecer en el folleto una inversión mínima 
inicial y a mantener exigible a los partícipes del Fondo. 
 
Artículo 11.- Régimen de reembolso de las participaciones.  
 
1. La Sociedad Gestora estará obligada, con los requisitos previstos en el presente Reglamento y 
en la normativa aplicable, a reembolsar las participaciones del Fondo desde el mismo momento 
en que se solicite por los interesados. 
 
El reembolso de participaciones podrá solicitarse en las oficinas del  comercializador o en las de 
la Sociedad Gestora, bien directamente o bien a través de personas y entidades legalmente 
autorizadas. 
 
El pago del reembolso de las participaciones se hará por el Depositario en el plazo máximo 
establecido en el folleto del Fondo. 
 
 2. No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, los reembolsos superiores a 300.000 euros 
podrán requerir un preaviso a la Sociedad Gestora de hasta 10 días de antelación.  
 
Asimismo, cuando la suma total de lo reembolsado a un mismo partícipe, dentro de un período 
de hasta 10 días, sea igual o superior a 300.000 euros, podrá la Sociedad Gestora exigir el 
requisito del preaviso para las nuevas peticiones de reembolso que, cualquiera que sea su 
cuantía, le formule el mismo partícipe dentro de los 10 días siguientes al reembolso 
últimamente efectuado. Para determinar el cómputo de las cifras previstas en este apartado, se 
tendrá en cuenta el total de los reembolsos ordenados por un mismo apoderado. 

 
3. Los reembolsos de participaciones se realizarán en efectivo. En casos excepcionales, la CNMV 
podrá autorizar, a solicitud motivada de la Sociedad Gestora, que el reembolso de 
participaciones se haga en valores que formen parte integrante del Fondo. La CNMV fijará en 
tales supuestos las condiciones y plazos en los que podrá hacerse uso de dicha facultad 
excepcional. 
 
4. Cualquier otra circunstancia que afecte a los reembolsos de participaciones del Fondo 
constará asimismo en el folleto del Fondo. 
 
 Artículo 12.- Valor de la participación aplicable en las suscripciones y reembolsos. 
 
1. El valor liquidativo de las participaciones deberá calcularse diariamente por la Sociedad 
Gestora o cuando así lo exijan las inversiones previstas, el valor liquidativo podrá ser calculado, 
al menos, quincenalmente con la periodicidad y en las fechas previstas en el documento con los 
datos fundamentales para el inversor (en adelante DFI) y en el folleto. El valor liquidativo 
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aplicable a las suscripciones y reembolsos en caso de cálculo de valor liquidativo diario será el 
del mismo día de su solicitud o el del día hábil siguiente, de acuerdo con lo que a tal efecto esté 
previsto en el DFI y en el folleto. En caso contrario, será el primero que se calcule con 
posterioridad a la solicitud de la operación.  El importe de la suscripción será modificado en su 
caso, por las comisiones a favor de la Sociedad Gestora y de los descuentos a favor del Fondo 
que se especifican en este Reglamento. La Sociedad Gestora podrá exigir el pago de las 
suscripciones con antelación a la fecha de suscripción cuando así esté previsto en el folleto. 
 
2. Cuando la contratación de valores cotizados hubiese sido suspendida y dichos valores y otros 
similares aún no cotizados, emitidos por la misma Sociedad formen parte del Fondo, el 
reembolso y suscripción de la participación se realizará al precio determinado conforme al  
apartado anterior de este artículo,  siempre que la valoración de los valores citados no exceda 
del 5% del valor del patrimonio. 
 
En el caso contrario, la suscripción y reembolso de participaciones se hará en efectivo por la 
parte del precio de la participación que no corresponda a los valores citados en el párrafo 
precedente, haciéndose efectiva la diferencia cuando se reanude la contratación y habida cuenta 
de la cotización del primer día en que se produzca. En la suscripción el partícipe y en el 
reembolso la Sociedad Gestora, harán constar que se comprometen a hacer efectivas las 
diferencias calculadas en la forma expresada; la Sociedad Gestora deberá proceder a la 
compensación de diferencias cuando el partícipe solicitase el reembolso de las participaciones 
antes de superarse las circunstancias que dieron lugar a su débito. 
 
No obstante, cuando la contratación de valores cotizados hubiese sido suspendida, debido a 
causas técnicas o de otra índole que afecten a la contratación de todo un mercado o sistema 
organizado de negociación, y siempre que tales valores representen más del 80 por ciento del 
valor del patrimonio del Fondo, la Sociedad Gestora podrá suspender el reembolso y 
suscripción de participaciones hasta que se solventen las causas que dieron origen a la 
suspensión, previa comunicación a la CNMV.  
 
La CNMV, de oficio o a petición de la Sociedad Gestora, podrá suspender temporalmente la 
suscripción o el reembolso de participaciones cuando no sea posible la determinación de su 
precio o concurra otra causa de fuerza mayor. 

 
Artículo 13.- Traspaso de participaciones. 
 
Los traspasos de inversiones entre IIC se regirán por las disposiciones establecidas en la LIIC y, 
en lo no previsto por las mismas, por las demás disposiciones vigentes o que las sustituyan en 
el futuro. 
 
CAPÍTULO IV. POLÍTICA DE INVERSIONES  
 
Artículo 14.- Política de inversiones y normas para la selección de valores y gestión del riesgo 
de liquidez. 
 
1. La política de inversiones, la vocación inversora y perfil de riesgo del Fondo o de cada 
compartimento serán fijados en el folleto y en el DFI por la Sociedad Gestora, quien llevará a 
cabo las negociaciones relativas a la adquisición y enajenación de activos, y dará las 
instrucciones oportunas al Depositario para que se encargue de formalizarlas. 
 
2. El activo del Fondo o de cada compartimento estará invertido con sujeción a los límites y 
porcentajes de diversificación de riesgo, inversión, liquidez, endeudamiento y operaciones 
sobre los activos incluyendo su pignoración, contenidos en la LIIC y el RIIC.  
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3. En el folleto y en el DFI se especificará si el Fondo o los compartimentos se caracterizan por  
alguna de las siguientes circunstancias: 
 

- No invertir más de un 10% de su patrimonio en otras IIC. 
- Invertir mayoritariamente su patrimonio en acciones o participaciones de varias 

Instituciones de Inversión Colectiva armonizadas o similares, que no inviertan más 
del 10% en otras IIC.  

 
4. La gestión del riesgo de liquidez del fondo deberá cumplir lo establecido en la normativa de 
IIC y en particular lo dispuesto en la Circular 6/2009, de 9 de diciembre, de la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores, sobre control interno de las sociedades gestoras de 
instituciones de inversión colectiva y sociedades de inversión. 
 
Artículo 15.- Operaciones de riesgo y compromiso  
 
El Fondo podrá realizar operaciones con instrumentos financieros derivados con la finalidad de 
cobertura de riesgos, e inversión para gestionar de un modo más eficaz la cartera incluida la 
gestión encaminada a la consecución de un objetivo concreto de rentabilidad, dentro de los 
límites que establezca la normativa legal vigente en cada momento y según los criterios 
establecidos en el folleto y en el DFI. 
 
 
CAPÍTULO V. CRITERIOS SOBRE DETERMINACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE RESULTADOS.  
 
Artículo 16.- Criterios sobre determinación y distribución de resultados.  
 
1. A efectos de determinar los resultados del Fondo, se tendrán en cuenta los principios 
contables básicos y los criterios de valoración indicados en la normativa que resulte de 
aplicación. 
 
2. Los resultados podrán, o bien mantenerse formando parte del patrimonio del Fondo, o bien 
ser repartidos a los partícipes en la forma y períodos establecidos en el folleto y en el DFI. 
  
CAPÍTULO VI. DISPOSICIONES GENERALES 
 
Artículo 17.- Modificación del Reglamento de Gestión. 
 
Las modificaciones de los Reglamentos que no requieran autorización previa, de acuerdo con lo 
establecido en la LIIC, deberán ser incluidas en el informe trimestral inmediato posterior, así 
como en el informe semestral o anual siguiente. La consideración de escasa relevancia podrá 
realizarse simultáneamente a su inscripción en el registro correspondiente de la CNMV. 
 
Toda modificación del Reglamento que requiera autorización previa deberá ser publicada por la 
CNMV después de su autorización y comunicada por la Sociedad Gestora a los partícipes en el 
plazo de los diez días siguientes a la notificación de la autorización.  En estos casos, la CNMV 
exigirá como requisito previo para la inscripción de la modificación en sus registros 
administrativos la acreditación del cumplimiento de la obligación de comunicación mediante 
certificación de la Sociedad Gestora y la presentación de una copia de la carta  remitida a los 
partícipes. 
 
Cuando la modificación del Reglamento de Gestión o, en su caso, del folleto o del DFI, 
suponga un cambio sustancial de la política de inversión o de la política de distribución de 
resultados, sustitución de la Sociedad Gestora o del Depositario, delegación de la gestión de la 
cartera en otra entidad, el cambio de control de la Sociedad Gestora o del Depositario, fusión, 
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transformación o escisión del Fondo o del compartimento, el establecimiento o elevación de 
las comisiones, el establecimiento, elevación o eliminación de descuentos a favor del fondo a 
practicar en suscripciones o reembolsos, modificaciones en la periodicidad del cálculo del 
valor liquidativo o transformación en una IIC por compartimentos o en compartimentos de 
otras IIC, deberá ser comunicada a los partícipes con carácter previo a su entrada en vigor, 
con una antelación mínima de 30 días naturales. Las modificaciones que se refieran a la 
sustitución del depositario como consecuencia de operaciones societarias sobrevenidas o 
sujetas a verificación de otros organismos, podrán inscribirse inmediatamente en la CNMV 
siempre que se cumpla con la obligación de la Sociedad Gestora de comunicar este cambio a 
los partícipes. La entrada en vigor de dichas modificaciones se producirá en el momento de la 
inscripción de la modificación del reglamento de gestión o, en su caso, de la actualización del 
folleto o del documento con los datos fundamentales para el inversor. El cambio de control de 
la Sociedad Gestora o del Depositario, una vez efectuado y comunicado a la CNMV, deberá 
ser comunicado a los partícipes en el plazo de 10 días. 

No se considerarán sustanciales, entre otras, las siguientes modificaciones en la política de 
inversión: i) las que tengan por objeto ajustar la calidad crediticia de los activos de renta fija a 
la calificación de solvencia que en cada momento tenga el Reino de España, ii) las 
modificaciones en la duración que tengan por objeto ajustarse a las categorías establecidas 
por la CNMV y iii) cambios motivados por modificaciones de la normativa aplicable. En todo 
caso, tales cambios no podrán desvirtuar la finalidad y vocación del fondo de inversión. 

Siempre que exista comisión de reembolso o gastos o descuentos asociados a él, los partícipes 
podrán optar durante dicho plazo de 30 días naturales contado a partir de la remisión de las 
comunicaciones a los partícipes, por el reembolso o traspaso de sus participaciones, total o 
parcial, sin deducción de comisión de reembolso ni gasto alguno, por el valor liquidativo que 
corresponda a la fecha del último día de los 30 días naturales.  

La inscripción de las modificaciones de los reglamentos de gestión se podrá realizar de oficio 
cuando las modificaciones se deriven de cambios normativos o de modificaciones en otros 
registros de la CNMV. 
 
Artículo 18.- Disolución y liquidación del Fondo.  
 
Serán causas de disolución del Fondo el cumplimiento del plazo señalado en el contrato de 
constitución, el acuerdo de la Sociedad Gestora y el Depositario cuando el Fondo fue constituido 
por tiempo indefinido y  el cumplimiento de los supuestos previstos en la legislación vigente. 
 
El acuerdo de disolución se adoptará de común acuerdo por la Sociedad Gestora y el 
Depositario, salvo en el caso de disolución por cese de la Sociedad Gestora; en tal caso, se 
adoptará únicamente por el Depositario. El acuerdo de disolución deberá comunicarse 
inmediatamente como hecho relevante a la CNMV, y a los partícipes. 

Una vez disuelto el Fondo se abrirá el período de liquidación quedando suspendido el derecho 
de reembolso y de suscripción de participaciones. La Sociedad Gestora, con el concurso del 
Depositario, actuará de liquidador, procediendo con la mayor diligencia y en el más breve plazo 
posible a enajenar los valores y activos del Fondo y a satisfacer y a percibir los créditos. Una vez 
realizadas estas operaciones elaborarán los correspondientes estados financieros y 
determinarán la cuota que corresponda a cada partícipe. 
 
Dichos estados deberán ser verificados en la forma que legalmente esté prevista. El Balance y 
Cuenta de Resultados deberán ser publicados en uno de los periódicos de mayor circulación del 
lugar del domicilio social de la Sociedad Gestora.  
 



 

11 Última actualización del reglamento:11/05/2018 

La publicación en prensa a la que se refiere el párrafo anterior podrá ser sustituida por la 
publicación en la web de su Sociedad Gestora, además de publicarse el correspondiente hecho 
relevante que será incluido en el informe periódico inmediato para su información a partícipes. 
 
Transcurrido el plazo de un mes desde su publicación sin que haya habido reclamaciones, se 
procederá al reparto del patrimonio del Fondo entre los partícipes.  Las cuotas no reclamadas en 
el plazo de tres meses se consignarán en depósito  en la Caja General de Depósitos a disposición 
de sus legítimos dueños. Si hubiera reclamaciones, se estará a lo que disponga el Juez o 
Tribunal competente, pudiéndose realizar entregas a los partícipes en concepto de liquidación 
provisional. 
 
Una vez efectuado el reparto total del patrimonio, la Sociedad Gestora y el Depositario, 
solicitarán la cancelación de los asientos correspondientes en los Registros que correspondan. 
 
La disolución de uno o varios compartimentos de un Fondo se regirá por lo dispuesto 
anteriormente. A tales efectos, las referencias al Fondo se entenderán realizadas al 
compartimento. 
 
Artículo 19.- Normativa y jurisdicción aplicable. 
   
El fondo está sometido a la normativa española sin perjuicio de que, como consecuencia de las 
relaciones contractuales que se hayan podido generar, pueda resultar aplicable la normativa de 
otros países. 
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IDENTIDAD DE LOS ADMINISTRADORES DE ATAVANTI XXI INVERSIONES 
SICAV, S.A. (Sociedad absorbida), Y DE DUX UMBRELLA, FI 

(Fondo en el que se integra el compartimento absorbente, DUX UMBRELLA/
AVANTI) 

ATAVANTI XXI INVERSIONES SICAV, S.A. (Sociedad absorbida) 

Consejero Fecha de nombramiento 
Dª. Maria Teresa Ruiz de 

Azúa Basarrate (Presidente) 
19/06/2010 (Consejero)  
19/06/2010 (Presidente) 

D. Guillermo Ruiz de Azua Basarrate 
(Secretario Consejero) 

19/06/2010 (Consejero)               
19/06/2010 (Secretario) 
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Zubiría (Consejero) 

 18/02/2005 (Consejero) 

DUX UMBRELLA, FI (Fondo en el que se integra el compartimento 
absorbente, DUX UMBRELLA/AVANTI) 

El compartimento absorbente se encuentra integrado en un Fondo de Inversión (Entidad sin 
personalidad jurídica), por lo que no dispone de Órgano de Administración. 

Los datos relativos al Órgano de Administración de su Entidad Gestora (Dux Inversores SGIIC, S.A.) pueden 
consultarse en la página web de la Comisión Nacional del Mercado de Valores: www.cnmv.es 

IDENTIDAD DE LOS ADMINISTRADORES QUE VAYAN A SER PROPUESTOS COMO 
CONSECUENCIA DE LA FUSIÓN 

El compartimento absorbente del Fondo beneficiario, se regirá bajo el Órgano de Administración de su 
Entidad Gestora, por lo que no procede realizar mención alguna en este sentido. 

http://www.cnmv.es/
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